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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  IRINA MILENA MANJARRÉZ GUTIÉRREZ. 

DEMANDADO:   JORGE ANDRÉS BECERRA.  

RADICADO:        20 001 31 10 003 2019-00072-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente se ORDENA 

requerir al pagador o quien haga sus veces de INTERMEGABITTS  

INGENIERÍA Y TELECOMUNICACIONES S.A.S. para que indique las razones 

por las cuales no ha consignado la cuota alimentaria a favor del menor 

SERGIO ANDRÉS BECERRA MANJARRÉZ que debió ser descontada al 

señor JORGE ANDRÉS BECERRA identificado con c.c. 1.062.398.094 y a 

nombre de la señora IRINA MILENA MANJARRÉS GUTIERREZ identificada 

con c.c. 1.067.596.599 

 

En caso positivo, relacione a este despacho, dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación, fecha y monto consignado como cuota 

alimentaria según lo ordenado con oficio 1613 de 22 de agosto de 200 enviada 

por este despacho al prenombrado pagador de INTERMEGABITS. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

TGD 
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Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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